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Ente Público:          FIDEICOMISO FONDO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
a) Notas de desglose;
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y
c) Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo
Efectivo y Equivalentes
A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalente:

	Cuenta
	Importe

	HSBC – Contrato 250309
	$ 4’848,243.77

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$ 4’848,243.77



La cuenta de Inversión existente fue aperturada en HSBC, la cual funge como Fiduciaria de este Fideicomiso, éste invierte los recursos a las mejores tasa de inversión (tasa nominal anual del 7.23 % al cierre del mes de febrero).  Esta inversión se ve incrementada con la generación de los intereses.
Durante el ejercicio 2019 los recursos no se han podido aplicar a pesar de existir convocatoria específica para aprobación por el Comité Técnico del Fideicomiso; debido a que no se ha actualizado dicho Comité.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir
No aplica

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
No aplica

Inversiones Financieras
El saldo en la cuenta es de $ 4’848,243.77, no se registraron intereses correspondientes al mes de Marzo porque no se cuenta con el estado de cuenta a la fecha de cierre.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
No aplica

Estimaciones y Deterioros
No aplica

Otros Activos
No aplica

Pasivo
Cuentas por pagar a corto plazo
	CONCEPTO
	90 días
	180 días
	=<365 días
	>365 días

	Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yuc.
	409,271.48
	
	
	

	TOTAL
	409,271.48
	0.00
	0.00
	0.00






El Fideicomiso no cuenta con Activo No Circulante.

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
Ingresos de Gestión
No aplica

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones
No aplica
Otros Ingresos y Beneficios
Los ingresos percibidos por el fideicomiso al 31 de Marzo del 2019 son por la cantidad de $ 0.00 pues no se consideraron los rendimientos de marzo 2019 ya que no se recibieron los estados de cuenta bancarios a la fecha del cierre; proviene de intereses generados.
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
SERVICIOS GENERALES
Los recursos devengados por el fideicomiso en las partidas de Publicaciones Oficiales por la cantidad de $11,609.28 corresponden a  publicaciones de la Convocatoria al Plebiscito de Telchac Pueblo.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA
Patrimonio Generado del Ejercicio
Al 31 de Marzo de 2019, la procedencia del decremento en el Patrimonio Generado es por concepto del desahorro neto del ejercicio por la cantidad de $323,385.34.
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Efectivo y Equivalentes
Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
	Cuenta
	Saldo Inicial
	Saldo Final

	HSBC – Contrato 250309
	$ 4’848,243.77
	$ 4’848,243.77

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$4’848,243.77
	$4’848,243.77




b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

No se manejas cuentas para los efectos de estas Notas.

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVO
1. Introducción
De los Programas Operativos Anuales 2008 del Gobierno del Estado de Yucatán, fue autorizada la partida asignada a la creación del FONDO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que sería destinado a la realización de las acciones procesales que permitan la intervención activa de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas y la resolución de problemas de interés general, mediante la figura del Plebiscito y Referéndum previstas en el Título Segundo de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán.
Mediante el Decreto 47 publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán con fecha 24 de diciembre de 2007, en sus transitorios se instruyó al entonces Instituto de Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán ahora Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que los recursos asignados para el Fondo de Participación Ciudadana, se manejen mediante la constitución de un Fideicomiso durante el año 2008.
Con fecha 14 de Marzo de 2008 se constituye un Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión denominado “FIDEICOMISO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN” por la cantidad de $ 4,999,999.00 como aportación inicial del presente Fideicomiso. 
PARTES DEL FIDEICOMISO:
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán
FIDUCIARIO: HSBC MÉXICO, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria.
FINES DEL FIDEICOMISO:
El Fideicomiso es la creación de un fondo que será destinado siempre por Instrucciones por escrito del Comité Técnico a cubrir hasta dónde éste alcance los costos y gastos que se generen para la realización de los Plebiscitos y Referéndums previstos en el Título Segundo de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán. 

Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
